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La Secretaría de Turismo se encuentra en un proceso de reestructuración orgánica y 

funcional, con un Nuevo Modelo Organizacional basado en principios y valores 

sociales, afines a nuestro marco jurídico-normativo, emanados de los preceptos 

constitucionales y de la planeación del desarrollo nacional. 

 

La reestructura responde al concepto innovador, reconocido a nivel mundial, como un 

turismo incluyente, de acuerdo con la Organización Mundial del Turismo, bajo la doble 

vertiente de: promover las riquezas naturales y culturales de un país o región; y, 

generar incentivos para la promoción de un desarrollo económico y social sustentable 

con calidad, elevando los niveles de bienestar de la población en general, al mismo 

tiempo que logre mayores niveles de competitividad en el contexto mundial. 

  

Por lo anterior, con fundamento los artículos 19 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, 3 penúltimo párrafo, 9 fracción XX, 14 fracción VIII y 

29 fracciones XVII y XIX del Reglamento Interior de la de la Secretaría de Turismo, las 

Oficinas, Unidades Administrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados y 

Delegaciones Regionales que integran esta Dependencia, deberán elaborar y, en su 

caso, actualizar sus manuales de organización, procedimientos y de servicios, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La elaboración de los instrumentos técnico-administrativos es una actividad 

fundamental para continuar con el fortalecimiento de esquema orgánico-funcional de 

las Unidades Administrativas, de forma tal que los diferentes niveles jerárquicos 

establecidos en cada Unidad Administrativa, garanticen la congruencia de sus 

acciones, eviten duplicidad en las funciones que desempeñan y faciliten la actividad 

turística con la calidad, eficiencia y excelencia requeridos. 

 

El Manual de Procedimientos es un documento oficial que presenta de manera 

ordenada, secuencial y detallada, la forma en que se desarrollan los diferentes 

procedimientos de trabajo. 

 

Por esta razón, y con el objeto de dar continuidad al proceso de actualización o 

elaboración de los manuales administrativos de las Oficinas, Unidades Administrativas, 

Delegaciones Regionales y Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Turismo, la 

Dirección General de Administración (DGA), diseñó la presente Guía Técnica, para 

que sea un documento que oriente y apoye a los servidores públicos encargados de 

elaborar o actualizar estos documentos y se mantenga un criterio claro y uniforme.  



 

• Definir los lineamientos, criterios y responsabilidades que permitan orientar al 

personal adscrito a las Oficinas Superiores, Unidades Administrativas, 

Delegaciones Regionales y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 

Secretaría de Turismo, en la formulación y actualización de sus Manuales de 

Procedimientos. 
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1. La elaboración y/o actualización del Manual de Procedimientos es 

responsabilidad de cada Unidad Administrativa, para lo cual, contarán 

permanentemente con la asesoría y apoyo de la Dirección General 

Administración, a través de la Dirección de Organización. 

2. La identificación de los procedimientos de trabajo (sustantivos o 

administrativos), a integrar en un Manual, deberán desprenderse de las 

atribuciones que el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo confiere 

a cada Unidad Administrativa, así como de las funciones señaladas en el 

Manual de Organización Específico.  

3. En cada procedimiento, deberán desagregarse sólo aquellas actividades que 

se consideren relevantes para la obtención de resultados vinculados con el 

objetivo de los mismos.  

4. El nombre que se le asigne al Manual de Procedimientos puede determinarse 

conforme a las siguientes opciones: 

• Cuando los procedimientos que contiene el Manual correspondan a un 

área, identificarlos con el nombre  de la misma. 

• Cuando se trate de un solo procedimiento o contenga una serie de 

procedimientos que correspondan a una misma materia, identificarlos 

con el nombre de dicha materia.  

5.  Deberán ser revisados para su actualización una vez al año, o cuando se 

presenten modificaciones a la estructura organizacional o al funcionamiento 

de las Unidades Administrativas.  

6.  En su redacción se deberá utilizar un lenguaje claro, sencillo, preciso, 

incluyente y comprensible.  

7.  Deberán presentarse en archivo electrónico e impresos, para su revisión e 

integración, a la Dirección General Administración, con atención a la 

Dirección de  Organización, y deberán ser sistematizados y capturados en  

paquete Word para Windows, con letra Arial 11 puntos.  

8.  Para facilitar su elaboración se anexa un formato en archivo electrónico para 

que únicamente se complementen los datos que faltan en el formato.  
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9. Para el recuadro de textos deberán respetar los siguientes espacios a partir de 

la línea que forma el recuadro o margen: 

 

 

 

10. Se deberán utilizar mayúsculas y minúsculas en todo el documento. 

11. Es importante señalar que la elaboración de los Diagramas de Flujo de cada 

Procedimiento estará a cargo de la Dirección de Organización, su 

sistematización y captura se desarrollará en el paquete Power Point. 

12. Todos los Manuales de Procedimientos deberán elaborarse de acuerdo con las 

características descritas en estos Lineamientos. 

 Superior 2 cm. 

 Inferior   2 cm. 

 Izquierdo 1.5 cm. 

 Derecho 1.5 cm. 



Todo Manual de Procedimientos deberá contener los siguientes apartados: 
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HOJA DE AUTORIZACIÓN  

A través de esta hoja se formalizará el contenido del Manual y su aprobación 

corresponde a la C. Secretaria del Ramo, de conformidad con el Artículo 8, 

Fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, a través de la 

Oficialía Mayor de acuerdo a lo señalado en el Artículo 14, Fracción VIIII del 

mismo ordenamiento jurídico. (Anexo 1.1) 

HOJA DE IDENTIFICACIÓN DE FIRMAS O RÚBRICAS  

Es el formato que contiene el nombre(s), cargo(s) y la(s) firma(s) o rúbrica(s) de 

validación de la(s) persona(s) responsable(s) de la información contenida en cada 

página del documento. (Anexo 1.2) 

PORTADA 

 Constituye la identificación del Manual y deberá contener los siguientes datos: 

• En la parte superior central el logotipo de la Secretaría 

• Se anotará el nombre completo del Manual (por área o por materia) 

• Se registrará en la parte inferior derecha, el mes y año de elaboración 

(Anexo 1.3) 

ÍNDICE  

Es la relación sintética, ordenada y secuencial de la estructura de los capítulos 

que integran el Manual de Procedimientos, así como sus principales apartados. 

La paginación será continua, con numeración arábiga a partir del índice. 

Cuando el Manual cuente con dos o más procedimientos, se deberá incluir una 

relación con los nombres de dichos procedimientos. Es importante considerar que 

cada procedimiento deberá contener su descripción narrativa y su diagrama de 

flujo. (Anexo 1.4) 
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INTRODUCCIÓN  

 Es la presentación del Manual al usuario en un máximo de dos cuartillas; se 

recomienda utilizar un lenguaje claro y conciso; toda introducción deberá 

estructurarse de la forma siguiente:  

• Propósito básico 

• Ámbito global de aplicación  

• La síntesis del contenido de sus apartados  

• El señalamiento de aquellas áreas que intervienen en su elaboración  

• Las observaciones y consideraciones de carácter general que se 

juzguen convenientes (Anexo 1.5) 

 MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

Se relacionarán los principales ordenamientos jurídico-administrativos 

vigentes que fundamenten los procedimientos de la Unidad Administrativa, 

en el siguiente orden jerárquico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Leyes 

• Códigos 

• Reglamentos 

• Decretos 

• Convenios 

• Acuerdos 

• Circulares y oficios 

• Documentos normativos – administrativos (Manuales, Guías, 

Catálogos, entre otros) 

Al interior de cada ordenamiento deberá citarse la fecha en que fueron 

expedidos, en orden cronológico. (Anexo 1.6) 
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OBJETIVO  

Es el propósito que se pretende alcanzar con el desarrollo de las actividades que 

integran el Manual; en su redacción se deberá tener en consideración que éste 

deberá responder a los cuestionamientos el qué y para qué de su elaboración. 

(Anexo 1.7) 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN  

Las políticas de operación son lineamientos de carácter general que describen 

funciones, orientan actividades y delimitan responsabilidades de las Unidades 

Administrativas; se desprenden de los ordenamientos jurídico-administrativos y/o 

las definidas por el Titular de la Unidad Administrativa correspondiente.    

En el texto, las políticas de operación se integran de lo general a lo particular y en 

forma cronológica de acuerdo como se vayan presentando en la ejecución del 

procedimiento. (Anexo 1.8) 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO 

Es la relatoría secuencial de las diferentes actividades del procedimiento y tiene 

como propósito fundamental definir y clarificar responsabilidades. Para su 

narración se utiliza un formato que contienen tres columnas: responsable, 

actividades y documentos involucrados. 

En la columna de la Unidad Responsable se deberá especificar el nombre de las 

áreas que intervienen en la ejecución del procedimiento. Cuando una misma área 

sea responsable de realizar una serie de actividades de manera continua, sólo se 

anotará su nombre en la primera de estas actividades.  

En la columna de descripción narrativa se deberán describir las actividades que 

se desarrollarán de principio a fin en forma secuencial, clara y precisa, es decir: 

cómo, cuándo y dónde se ejecutan dichas actividades. Deberá iniciarse con un 

verbo en presente de la tercera persona (singular y/o plural), estableciendo con 

claridad el destino de los documentos generados dentro del procedimiento. 

En la columna de documento o formato, se anotarán los nombres 

correspondientes y se incluirán en el apartado de Formatos e Instructivos de 

llenado. (Anexo 1.9) 
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DIAGRAMAS DE FLUJO  

Representan en forma gráfica la secuencia de cómo se realizan las actividades 

de un procedimiento.  

Deberá identificarse en los diagramas de flujo cada una de las actividades, con 

su respectivo número colocado por fuera del cuadro en el ángulo superior 

derecho, de acuerdo con la numeración de la descripción de actividades.  

La elaboración de los Diagramas de Flujo estarán a cargo de la Dirección de 

Organización  y serán sistematizados y capturados en el paquete Power Point. 

(Anexo 1.10) 

El diagrama podrá seccionarse en tantas columnas como áreas responsables 

participen en el procedimiento.  

La primera columna consignará el área responsable, en la cual se inicia el 

procedimiento.  

El Diagrama seguirá el flujo de izquierda a derecha, de arriba hacia abajo en 

progresión horizontal, cruzando las diferentes columnas asignadas a las áreas 

responsables. 

Deberán diagramarse las actividades, de tal forma que se logre una adecuada 

distribución de los símbolos utilizados. 

El símbolo de actividad del diagrama de flujo deberá contener los datos 

asentados en la descripción del procedimiento utilizando enunciados breves y 

sencillos. Iniciar con un verbo en presente de la tercera persona, ejemplo: 

turna, supervisa, registra, elabora, envía, recaba, etcétera. 

La unión entre símbolos deberá representarse mediante líneas rectas, 

horizontales y verticales o la combinación de ambas, evitando su cruce.  

Se evitará utilizar en un mismo lado del símbolo de actividad varias líneas de 

entrada y salida.  

Los conectores de actividad de entrada y salida deberán identificarse con letras 

del alfabeto según el orden de aparición.  

Los conectores de página de entrada y salida deberán numerarse en forma 

progresiva, dependiendo del orden de aparición en el diagrama de flujo. 
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Cuando se presente un documento en original y copias, el original se identificará 

con la letra “O” y las copias con números arábigos progresivos; anotar la letra “O” 

para identificar el original y en seguida la diagonal y número total de copias, por 

ejemplo O/3. Esta identificación se anotará en el extremo inferior derecho dentro 

del símbolo de documento.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 

En caso de que alguna actividad utilice formatos a requisitar, deberá elaborarse el 

instructivo de llenado correspondiente. Para su narración se utiliza el formato que 

contiene tres columnas: “Concepto”, “Llenado por”, e “Instrucciones”. 

En la columna de “Concepto”, se  deberá indicar con número arábigo progresivo 

el nombre del dato a requisitar en el formato. 

En la columna de “Llenado por”, se deberá especificar el nombre del área que le 

corresponda requisitar los datos del formato. 

En la columna de “Instrucciones”, se deberá especificar detalladamente la 

información que corresponda a cada concepto del formato. (Anexo 1.11) 

Cuando un formato se utilice en dos o más procedimientos, deberá aparecer sólo 

una vez en el anexo.  

Todos los formatos e instructivos de llenado deberán agruparse en este apartado, 

aun cuando formen parte de diferentes procedimientos. 
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